




supone un impulso para ello. Entre otras cosas, por-
que los años siguientes, y todo el siglo XIX, son años
de guerras casi continuas en los que poca cosa se
altera en el puerto. Casi parece que ocurre al contra-
rio: es el desarrollo de la zona desde 1850 en adelan-
te lo que impulsa la colaboración entre las distintas
realidades pasaitarras.

Por otra parte, desde el propio Pasaia no se actúa
con la energía y decisión necesarias. En los años en
que hemos situado esta exposición, parece lógico que
ese trabajo hubiera recaído en las élites que goberna-
ban el pueblo. Hemos visto cómo éstas se esfuerzan,
pero sin mucho convencimiento. Además de sus pro-
pios negocios e intereses, suponemos que también
eran parte del juego de intereses políticos de la época.
El ejemplo más clamoroso, desde nuestro punto de
vista, lo tenemos en la familia Ferrer. Nada sabemos
sobre qué suponía para ellos la situación de Pasaia,
pero no consta que actuaran para solucionarlo cuan-
do ocuparon cargos de relevancia política. Sus miras
parecen puestas en otros asuntos más generales y
tampoco nos imaginamos que fueran a enfrentarse a
un ayuntamiento como el donostiarra que participaba
de sus mismas corrientes políticas.

Por lo tanto, a los seiscientos años de pleito que se
cuentan tradicionalmente hasta la época inaugurada
por Vargas Ponce, deberíamos añadir los doscientos
que han transcurridos desde entonces.

En ellos, el desarrollo de la comarca ha ocupado
ese mismo espacio que le fue concedido a Pasaia en
1805, dando lugar al, cuando menos, curioso urba-
nismo que ha configurado tanto este pueblo y sus
alrededores como otros muchos municipios de nues-
tra tierra.

Sin embargo, en pocos lugares encontraremos tal
confusión de espacios como en Pasaia. Calles admi-
nistradas por dos ayuntamientos, lo que es casi igual
a que no las administre ninguno; términos municipa-
les sin fijar; zonas de encuentro entre municipios en
los que no se trabaja en común sino sin comunica-
ción entre instituciones,... una larga historia que en
Pasaia se conoce muy bien.

Lo paradójico es que esos espacios habían sido
segregados y adjudicados a Pasaia precisamente para
evitar pleitos, riñas y desorganización. Ochocientos
años después parece que haya llegado el momento
definitivo de poner fin a esta interminable situación y
organizar el espacio de una manera lógica y consen-
suada. Para ello habrá que desear un papel activo de
la comunidad pasaitarra en la configuración de su
futuro.

Pero no corresponde a este trabajo solucionar
todo esto. Como decíamos al principio, nuestra inten-
ción era dar a conocer cómo llega a formarse Pasaia
como municipio independiente a principios del siglo
XIX, para tratar de comprender mejor las peculiarida-
des de cada uno de los distritos pasaitarras y los moti-
vos que les llevaron a actuar conjuntamente.

Por eso hemos puesto nuestro esfuerzo en contar
el proceso y las dificultades por las que atravesó esa
formación. En el camino, lógicamente, han aparecido
más temas que no se han desarrollado aquí; y tam-
bién preguntas que quedan sin contestar:

- ¿Cuál era el modo de vida de la gente común en
todo este tiempo?

- ¿Cómo estaba organizada esa sociedad y quie-
nes eran sus gobernantes?

- ¿Cómo se organiza y evoluciona la Junta de lim-
pieza hasta llegar a la Autoridad Portuaria actual?

- ¿De dónde proceden los habitantes que se insta-
lan en Antxo?

- ¿En qué consiste exactamente el despegue indus-
trial del siglo XIX en Pasaia?

- la construcción de los muelles
- la urbanización de Trintxerpe
- los problemas sociales derivados de todos estos

cambios y la organización de los trabajadores para
hacerles frente.

Son multitud de interrogantes que esperamos ten-
gan respuesta en un futuro próximo como continua-
ción de este trabajo y como manera de conocernos
mejor a nosotros mismos. Si a ello hemos colaborado
con estas líneas, nos damos por satisfechos.

El alcalde de Pasaia con-
trató en 1960 a Fausto
Arozena para que docu-
mentase el asunto de los
límites municipales pasai-
tarras. Gipuzkoako
Artxibategi Orokorra-
Archivo General de
Gipuzkoa (JD SM 20-13).
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que deben fabricarse. Así mismo, Filiberto agradece a Okendo las palas para jugar a pelota que le ha enviado. El fondo de Vargas Ponce en
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mentarios de Vasconia: 1808-1876. Gasteiz: Eusko Jaurlaritza, 1993. De igual modo: DICCIONARIO biográfico del trienio liberal... op. cit.
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37 Archivo General de Gipiuzkoa (AGG-GAO): JD IM 2-13-80 y JD IM 1-18-91.
38 Idem.
39 MUSEO NAVAL (Madrid). Catálogo de la Colección de documentos de Vargas Ponce... T.8, doc.60, fol.461.
40 Idem. Y lo cierto es que tampoco habla de límites, sino de administración del puerto.
41 Por ejemplo:

- BANÚS Y AGUIRRE, J.L.: “De cómo se perdió el privilegio de confirmación del Fuero de San Sebastián otorgado por el rey Enrique IV en
1457”. Boletín de Estudios Históricos de San Sebastián, 1987 (24). pp. 463-466.

- Id: “El límite oriental de San Sebastián y el puerto de Pasajes”. Boletín de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, 1950 (IV). pp.
303-329.
42 AGG-GAO: JD IM 2-8-83.
43 BANUS Y AGUIRRE, J.L.: “El límite...”. op. cit.
44 AGG-GAO: 20, 13 (1), 40. Manuscrito.
45 Por supuesto, este proceso se culmina con una segunda resurrección del Puerto en el siglo XX y que lleva a transformar completamente la
zona de Trintxer, dando lugar al Trintxerpe actual.
46 Un resumen de lo acontecido en AMP-PUA: Libros de actas. 9, p. 57 v.
47 Como la familia Ferrer.
48 AMP-PUA: Libros de actas. 9, p. 114 v.
49 AMP-PUA: Libros de actas. 9, p. 118 v.
50 Ramón de Seoane y Ferrer, Marqués de Seoane y Alhama, vizconde de Morata, 1858-1928. Esto aclara el origen de las publicaciones de
1913 en la revista Euskal-Erria que hemos citado más arriba.
51 Antonio Maura y Montaner, 1853 (Palma de Mallorca) – 1925 (Torrelodones). Comenzó su carrera política en 1881, en el Partido Liberal
y como estrecho colaborador de Gamazo, en cuyo despacho ejercía la abogacía. En 1902 se integra en el Partido Conservador. En 1914 sus
seguidores forman el grupo maurista. Ocupó diversas carteras ministeriales y fue presidente de gobierno en varias ocasiones. Entre su labor
legislativa destacan la ley electoral, la de huelgas o la reforma de la administración local. Protagonista de la Semana Trágica de Barcelona en
1909 que concluye con el fusilamiento de Ferrer i Guardia.
52 Entre otras, copia en AMP-PUA: 591, 15.
53 AGG-GAO: JD SM 18, 16. AMP-PUA: 550, 5. Permite hacer un seguimiento detallado de ambos pleitos. Y otra copia en 591, 15.
54 El subrayado es nuestro para resaltar las frases copiadas literalmente del discurso de Vargas Ponce durante el primer pleno de 1805. Este
discurso está recogido en el libro de actas.
55 AMP-PUA: Libros de actas. 12, p. 76; 13, p. 1.
56 No olvidemos que durante todo el siglo XIX se sucedieron diversas guerras en nuestro territorio: Napoleón, Carlistas,...
57 Precisamente, su hijo, el Duque de Mandas ya citado al principio de este trabajo, había confirmado en 1885 que todos esos terrenos fue-
ron inscritos en el Registro de la Propiedad de Pasaia en 1846. AMP-PUA: Libros de actas. 11, p. 13.
58 Para seguir este tema se puede consultar en el archivo municipal el libro de actas 13, p. 1, antes señalado. Y también la obra de Carlos
Yarza sobre Antxo: YARZA ZALA, Carlos: Pasajes Ancho. Donostia: Sociedad Guipuzcoana de Ediciones y Publicaciones, 1974.
59 AGG-GAO: JD AJI 3, 4. AMP-PUA: C 5 I 1 1.
60 AMP-PUA: C 5 I 1 2.
61 AMP-PUA: 592, 9. 591, 15. Ya citado. 591, 14. 1905 (Libro de actas, p. 253 v.) o el periodo 1915-1917 (Libro de actas-16, pp. 103, 126,
142 v., 179 v.-180), por ejemplo, son otros momentos en los que se recogen protestas.
62 Por ejemplo aportamos estos extractos de 1893, durante el pleito sobre la propiedad de La Herrera que sostienen la Diputación y la
Sociedad General del Puerto, donde textualmente se dice: “...sostenido entre la Excelentísima Diputacion Provincial de Guipuzcoa y la
Sociedad General del Puerto de Pasages sobre propiedad de los terrenos ganados al mar en la ensenada titulada de la Herrera situada en
término municipal de la villa del mismo nombre [es decir: Pasaia].” Y también: “Que contra esta teoria insostenible se han verificado nume-
rosas translaciones de dominio de espacios bañados por las aguas del mar en virtud de cesiones del Estado a corporaciones y particulares y
de bentas hechas en egecucion de las leyes de desamortizacion, pudiendo citarse los terrenos del puerto llamado Molinao en Pasajes, y de
la zona de esta ciudad conocida con el nombre de Amara, cuyas ventas han creado derechos perfectos y se han consignado en escrituras
públicas inscriptas sin inconveniente alguno en el registro de la propiedad”. GAO: JD IT 1833.
63 AGG-GAO: JD ADI 3, 3. Acta de 17 de noviembre de 1891.132 I Pasaia 1805-2005



64 Basta por ahora con señalar el intento frustrado de 1916, recogido en las actas municipales: Libro de actas-16, 9 y 14 de noviembre de
1916.
65 AMP-PUA: Libros de actas municipales 22, pgs. 149 y 160. La respuesta de Markina data de 10 de julio.
66 AMP-PUA: 544 y Koldo Mitxelena, Fondo Gordeak 8773.
67 Artículo 13 de la Ley Municipal de 31 de octubre de 1935, en relación con el artículo 22 del Reglamento de la Población y Términos muni-
cipales de 2 de julio de 1924.
68 YARZA ZALA, Carlos: op. cit. También se encontrará información en el archivo municipal de Pasaia, por ejemplo en el expediente 550, 4.
Nota al margen en una copia, con fecha de 1955, de la sentencia de 1890.
69 AMP-PUA: caja 544.
70 Yarza, en su obra antes citada, se refiere, en concreto, al Director General de Urbanismo y al consejero Julián Lojendio Garin como dos
de los donostiarras proclives a la anexión.
71 AMP-PUA: 591, 14; 591, 16; 591, 18.
72 AMP-PUA: Libros de actas munipales 26, pg, 128.
73 AMP-PUA: 591, 15.
74 AMP-PUA: Libros de actas municipales: 29, pg. 136.
75 AMP-PUA: 591, 13. Si bien a través de Diputación, en su Consejo del Plan de Ordenación urbanística y de su arquitecto jefe, contacta
con el Instituto Geográfico de Madrid, donde consta un acta tocante a los límites; e inicia gestiones con el Ministerio de Marina, en concre-
to con la Dirección del Museo Naval en Madrid, para recuperar los informes, autos y planos de Vargas Ponce.
76 Curiosamente su padre, Jose Yarza, fue alcalde durante el intento anexionista de 1916.
77 No es nuestra intención echar por tierra su trabajo. Simplemente queremos poner de relieve las dificultades a las que Pasaia ha tenido que
vencer, desde el momento de su fundación hasta nuestros días, para lograr unas mínimas condiciones que permitieran hacer este pueblo via-
ble.
78 Sin signatura; en el departamento municipal de Urbanismo.
79 AMP-PUA: 591, 15. 591, 23. Mención expresa del art. 12 – 4, 13, y 18 – 1 de la Ley de Régimen Local de 1955; y también del art. 4 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por Decreto 17-V-1952.
80 AMP-PUA: 243.
81 Tanto los resultados como la totalidad de las encuestas se encuentran en el archivo municipal, en el mencionado expediente 243.
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